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¿Mitin 
DE LA PROVINCIA DE MAOiUD. 

ADVERTENCIA OFltUAL. 

I sr {'.:.%, '.^.Jun-iS ) Mldlicioí! íitifüil de » 0 -
rert» '.• v i ! i .BoisriNEiOpicuiss SÓ hhti d¿ ..• 
d«r ai «ier-í f'n'.'itcj respectivo, pw cu)u er.niuc'.o 
¿o | . . A . - . : , .i :)s gditorea da los mencionados p¿-
rlod! CUffál JH*>i <J« C de Abril ie 

s¿ PUBLICA TODO».LOS D1A6, E9CEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de •M«ofíotoa.—£n esta capital, llegado a deuiidlio, fc) r¿ . men-
, anticipados; fuera de eV.a 4 4 rs . el me*; 5C el t r imestre; 7 i ei **-

• u • e y 1 4 4 por un a¿o.—Se admiten suscriciones «o Madrid en las oficina* 
•de! B G L « T W , calle de la Puebla, numero 1 9 , cuarto bajo.—Fuera do 
esta capital, directamente por r ^ í d i o d e carta al Editor, con inclusión del 

«importe del tiempo del abouo ea salios.— Un número suelto 1 0 cuarto». 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las dispo? ¿iones de las Autoridades, eseepio n -
qub sean a instancia de parte no oobre,se i n c i t a 
rán oOcialnu-ote: asimismo cualquier anunciu cou 
cerniente al servicio nacional, qne dimanen dela¿ 
mismas; pero los Je interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DK MI» 
N I 8 T R 0 3 . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real fami
lia continúan en esta corte sin novedad en 
so importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

Accediendo á lo solicitado por los ac 
cionistas fundadores de la sociedad anóni
ma titulada Compañía Gaditana de Crédi* 
to, y de conformidad con lo que me lia 
propuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer de mi Coosejo de 
Ministros, después de oído el Consejo de 
Estailo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo \ : El capital social de la 

Compañía Gaditana de£r¿dito, que por el 
articulo 4 .°de mi Real decreto de i .° do 
agosto último se fijó en 80 millones de 
reales , representados por 40.000 accio
nes de á 2000 rs. cada una, queda redu
cido a 15 millones, representados por 
7500 acciones de igual valor que las an
teriores. 

Art. 2.° La primera serie de accio
nes, que según el mismo art. 4.* del cita 
do Real decreto, debía ser de 13.534 ac
ciones con desembolso del 30 por 100 de 
su valor nominal, se reducirán á 2500 
con lodo su capital desembolsado, y con 
el cual empezará á funciooar la sociedad. 

Dado en Palacio á quince de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Hacienda, Pedro Salaverria. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Numero 45.—Circular. 

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitau general de la 
isla de Cuba lo que sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del espediente instruido en este Ministerio 
con motivo del retiro solicitado por el Co
ronel del cuerpo de Artillería en ese ejér
cito, dou Juan Aguilar Amat y Manrique 
deLara ; y S. AI., en Yis tade que el inte

resado contaba mas de dos anos de efecti
vidad en su empleo que prefija la ley vi
gente para optar al retiro del mismo, se 
ha servido concederle el que solicita para 
esta corte, cou e! goce que por susaflosde 
servicio le corresponde, de los 72 cénti
mos del sueldo señalado A su empleo de 
Coronel en la Península, ó sean 1656 rea
les vellón mensuales; siendo la voluntad de 
S. M. se tenga presente, en lo sucesivo es-
la disposición p ira los casos que puedan 
ocurrir da igual naturaleza.» 

De Rea! orden, comunicada por dicho 
señor Miuislro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y electos correspondientes. 
—Dios guarde á V. E. muchos anos.— 
Madrid 51 de octubre de 1861.—El Sub
secretario , Francisco de Uzláriz. — S e 
ñor 

Número %.—Circulcr. 

Excmo. Sr . : El Sr. Ministro dd ia 
Guerra dice hoy al Director general de 
Administración militar lo que sigue: 

«Ue dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación que V. E. dirigió á e s 
te Ministerio en 1 v.i d.»julio último, con
sultando sobre los abonos que debeu ha
cerse á los que se hallan con Ucencia tem
poral; y en su vista se ha servido S. M. 
resolver que á los individuos de tropa de 
todas armas que disfrutan licencbs cua
trimestrales no se Íes abonen haberes, ra* 
c i e n e s de pan ni utensilio, pero si las gra
tificaciones de prendas mayores y entrete
nimiento, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 28 de agosto de 1851 . 

De orden de S. M., comunicada por 
dicho seüor Ministro, lo traslado á Y. E. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes.—Dios guarde á V. E. muchos 
anos.—Madrid 4 de noviembre de 1861. 
—El Subsecretario, Fraucisco de Uzláriz. 
—Seüor 

Número 43.—Circntar. 
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 

Guerra dice hoy al Secretario general del 
Consejo de Estado lo que sigue: 

«La Reina (Q. D. G.) conformándose 
con lo espueslo por el Consejo de Estado, 
ha tenido á bie disponer que para cum
plimentar la disposición de la ley de pre
supuestos de 11 de enero del corriente ano, 
relativa á los retiros que hau de disfrutar los 
individuos procedentes del cuartel de In
válidos, se observen las reglas siguiente?: 

1 L o s individuos del espresaJo cuar
tel de Inválidos que solicitasen su retiro, 
acreditarán en debida forma tener familia 
en el punto que eligí -sen para su residen
cia, y que esta se encarga de su cuidado y 
asistencia. 

2.* Las Autoridades locales de ios 

puntos donde residieren estos retirados 
no consentirán que engañen la caridad pú
blica con el pordioseo, aplican loles en su 
caso las prescripciones del Código penal. 

3 / Los inválidos que obtuviesen su 
retiro, quedarán sin derecho ,á ingresar 
nuevamente en el cuartel.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento v efectos correspondien
tes.—Dios guarde á Y. E. muchos años. 
—Madrid 10de noviembre de 13í>1.—El 
Subsecretario, Francisco de Uzláriz.—Se
üor 

EGUNDASi'XXlON. 
D E G O B I E R N O O E L A P R O V I N C I A 

M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.°— 
Vigilancia. 

A fin de destruir hasta donde sea po
sible la facilidad con que los vagos y cr i 
minales de profesión eluden la acción de 
la ley, logrando que<x>o harta frecuencia, 
por desgracia, los tribunales, á los que se 
\ -¡i sometidos por la activa persecución 
de los empleados de vigilancia , les reco
nozcan uua posicioa social que jaaiás lian 
tenido, y q u e , sin embargo, resulla de 
pruebas que logran hacer ; autorizado 
competentemente por Real órdeu de 15 de 
setiembre últ imo, he dispuesto lo si
guiente; 

1." Todo dueño de fábrica ó taller en 
esta corte, está obligado á llevar un libro, 
sellado por el Gobierno de la provincia, 
que tendrá siempre á disposición de la au
toridad, en el cual anotará la entrada y 
salida de sus operarios, con espresion de 
su nombre , apellido , edad , naturaleza, 
estado y clase en que los tuviere em
pleados. 

2.° La falta de cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo anterior, será 
castigada gubernativamente, ó seguu el 
caso y la trascendencia de la misma , en
tregando al infractor á los tribunales de 
justicia. 

5.* Las precedentes disposiciones m-
pezarán á regir ocho dias después de su 
publicación eu los periódicos oficiales. 

Madrid 27 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
El Marques de ia Vega de Armijo. 

Negociado 8." 

Con el objeto de hacer mas fecun la en 
resultados la acción de la vigilancia pú
blica en lo locante al descubrimiento de 

i robos, y competentemente autorizado por 
Real orden de 15 de setiembre último, he 
dispuesto lo siguiente: 

1.° Nadie podrá dedicarse en Madrid 
á la industria de prestamista sobre ropas, 

alhajas ú otros efectos, sin una licencia 
especial, espedida por el Gobierno de la 
provincia, con cuyo sello se sellarán tam
bién lodos los libros que se han de Ihvar 
en el establecimiento. 

2." Los dueños de casas de pré stamos, 
darán parte circunstanciado cada ocho dias, 
á la Sección Central de Vigilancia, de lo
dos los efectos que en sus establecimientos 
se hayan empeñado durante la semana, 
lose jales no podrán ser desempeñados, 
sino á los tres dias de haberse dado el 
parte. 

3.° Las infracciones de lo que queda 
mandado, se castigarán gubernativamente 
en cuanto no ten.an relación con lo p re 
venido en el artículo 4 6 i y siguientes del 
Código Penal, en cuyo caso lo seráu con 
arreglo á esto. 

4.* Las anteriores disposiciones em
pezarán á regir ocho dias después de la 
publicación de las miomas en los periódi
cos oficiales. 

Madrid 27 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Yega de Armijo. 

En el pueblo de Guadarrama se halla 
depositada una muía, de siete cuartas y 
media de alzada, pelo castaúo oscuro, cer
rada y picona, bastante rozada eu el pes« 
cuezo, con tres lunares blancos en el cos
tillar izquierdo , y con cabezada de e s 
tambre, cuyo dueño se ignora. 

Lo que he dispuesto anunciar al públi • 
co, á fin de que la persona á quien se la 
hubfera extraviado, se presente á recla
marla ante el Alcalde del referido pueblo, 
quien la entregará, previa justificación 
que acredite la pertenencia y pagode gas
tos que haya ocasionado. 

Madrid 27 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—negociado 3 . °— 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di
chos servicios se publiquen en el üoletin 
Oficial^ se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde-presidente del cantón de Lo-
zoyucla, espresiva de los servicios de ba
gajes prestados por dicha villa, cabeza del 
mismo, en el le cero y cuarto trimestre de 
1858 y primero y segundo de 1859, 
á fin de que por los pueblos del cantón, en 
el preciso término de ocho dias, se espon
gan en su vista las reclamaciones que ten
gan por conveniente; previniéndoles que 
pasado que sea dicho término sin haber he
cho reclamación alguna, se procederá á su 
liquidación y demás electos consiguientes. 

Madrid 20 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 



José Pérez. . 
hl-'lll 
Ídem 

Miguel Sanz.. 
J sé PeráR . 

PRIMER SEMESTRE DE 1859. 

ídem S 9 Enero. 1839 0 
Miguel Sauz 
José Pérez. i ^V ' . ' 
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id. 
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id. 
id. » Miguel Sauz 

José Pérez. i ^V ' . ' 
4 
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£3 
31 lu. 

id. 
id. » 

Idom H 6 Mfirzo. id. t 
ídem (1 5 Abril. id. » 

Antonio Fernandez.. . H 22 id. id. n 
José Pérez 5 0 Mayo. id. D 

Juan Bravo 1 21 id. id. 2 
José Pérez. . '2 •27 id. id. » 

Idean A 6 lt id. id. » 
Francisco Sanz.. . . 6 29 id. id. 

13 Junio. id. 

Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i*, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Francisco Miñarro 
Faustino Oquiñena 
Juan Z irza. _ 

Eustasio Delgado 
CinesSaez 

[inproa de Montesa. 
Guardia civil. 

Caballería de Montesa. 
Iberia. 
ídem 
Idom 

Cazadores de Mérida. 

Burgos. 
Madrid. 
Burgos. 
Valencia. 
Sevilla. 

ídem 
Madrid. 
Vitoria. 

Cafitan general. 
Gobernador. 

Capitán general. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem - -
Idom 
Idom 
Ídem 
ídem 

2 
18 
22 
12 
2i 
i 

•2S 
7 

Enero. 
Abril. 

Enero . 
Junio. 
Marzo. 
Abril. 

id. 
Mavo. 

1851) 
1856 
1859 
1 58 
1859 
id. 
id. 
id. 

Buitrago 
ídem 
ídem 
ídem 

El Molar. 
ídem 
ídem 

Buitrago. 
Manuel López 
Rogelio Abendaño . . . . 
José Mimjuella 
Manuel Gándara.. . . . Z 

Montesa. 
Infantería de Saboya. 

Infantería do AIraansa. 
Corabinero. 

Burgos. 
» 

ídem 
Badajoz. , 

Cafitan general. 
Gobernador. 

Capitán general. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem - -
Idom 
Idom 
Ídem 
ídem 

30 
I!) 
1 0 
•22 

Abril. 
Mayo. 

id. 

id. 
fd. 
id. 
id. 

El Molar. 
Buürago 

ídem 
El Molar. 

ídem 
Cabanillas. 
El Molar. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

RtntrúgO. 
El Molar. 

Cabanillas. 
Ídem 

» 
» 

4 1|2 
21 |2 
•Hf2 
* l l 2 
1 I|2 
1 1|2 
1 1|2 
V M 2 
i 1(2 
l l | 2 
2 f | 2 
1 1|2 

Es copia conformo con las órdenes originales que se acompañan y se hallan inserías en el libro diario de Bagajes do este Cantón, á que me refiero y certifico Y para los efectos que prescribe el art. K del 

Reglamento aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil en 2 6 de mayo de 1 8 5 8 para llevar á efecto lo que dispone la Real orden <le 18 d¿ agosto oV I s.-,7 h,o c ó r a l a je lia-ajes , libro la presente en 

Lozoyuela á 26 ,de julio de 1859 . - V . * B.*—El Alcalde Presidente. Anselmo Heraanz.— El Secretario, Ventura Fernandez. 
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de estas oficinas/mjljtares, 9eiserv¡rán r e 
mitir á esla Junta, establecida en la ln • 
lervencion MHlar ,^09ajU9tes que' 'debie
ran recibir, ó una copia debidamente au
torizada; P U I I I C I . R L O efectuarlo los herede
ros de los nn hubiesen fallecido , lo cual 
podrán \$ ; " p en el preciso térmica !•• 
ires meso? á los qué cxisianen la Península, 
jilas 0'!>ü. i i i u s ó Canarias, posesiones le 
África; ue seis ¡i los que se h itl'MI -\ ja 
Isla de Cub i ó Faeno-Rico, Santo 1) .lin
go; de ocho paro el eslranjoro y Filip 
según se previene en el art. o.° di- las 
Reales Instrucciones del 2 de setiembre 
de 5*837. 

fr&rial quo s , cita. 

üoiVrna ;• lie la Plaza de A|icaai| •, 
don Juan il Leí )a. 

Ul. id. id., don,Fe&i.adoAlcocer, 
'Teniente de Bey, ti... José Bena.. . . .s. 
>:>',: ;•[ Mayor, don Domino Fa-¡ 

jarilo. 
Primar Ayudante,.don Jpse Bnllu. 
Svgu.ji !o i ! . , don Manuel Ro ñero. 
T : • ro id., dun Rafael López. 
A\ I: ! mi ! 1 qaslil¡b de Santa Barba* 

ra, don Enrique Ca ta l an i^ 
ÍJjüitari d. llaves, don Francisco 1 V I - \ 
GoDeruauoi Se Saeta r o l a , don Fer

nando Gab T . 
Id. (1 nca, (lop Antonio Mora. 
Cápejlan dijo Ignacio Juan. 
Valencia i Jo noviembre de J^61*,— 

P. A. D. I. L—Kl Cmnandanie Vocal 
Secrelaiio, F u ¡cisco de ¡'aula YOLA7.qui.-z 
y Sanz. 

P R O V I D E N C I A S JUDICIAL 

JuzfcátUi de priman -instincto .leí b'r 
Alcalá de llenares. 

E S . 

mido Jo 

Deb Justo In'az Gallo, Juez do primera ins
tancia de esla ciudad fie Aléala de He
nares y su partido. 

Por ol présenle., hago tedien (Je - el 
diu 28Uiootnbre último fu .o del 
rio Henares, término de osla ciüjj'all, el 
cadáverde un hombro cuya- SEFLIIÍ 9e es-
presan a continuación, ignorándose quién 
sea y el sitio.donde cayó al rio, por lo 
que se hace saber por medio de este anun
cio, y se i liega a l a s Autoridades de los 
puebliis, que si de lo* suyos falla' a'^un 
hombre do las señas del mencionado cadá
ver, lo pongan en conocí mieto de es'e Juz
gado, por COiiVenir asi á la recia a l ni-
nistracion de Justicia. 

Alcalá.deHenaresl8de novimibio le 
1861.—Justo Diaz Gallo. —Por manda
do de su señoría, Gregorio Azafla. 

Señas. 

Edad, Como de 25 á 50 anos, estatu
ra regular, pelouegro, barba negra esca
sa, cejas muy pobladas y nariz chata, 
vestido con un pantalón raya io, fondo 
blanco y lisias azules, y ( M u j o otro pan
talón do paño pardo viejo, y camisa blan
ca; de algodón; descalzo. 

l)i»n Justo Diaz Gallo, Juez dt< priiueía 
instancia de esla ciudad.de. Alcalá de 
Uéhareá. 

Por !•! presente cito, Hamo y empla
zo por el término de 20 di .IS, á los padres 
ó [-arii'iiLes de Joé Lombardia, para que 
se presenleu en esto Tribunal amauifeslar 
si quieren ser parle en la causa que se 
sigue con motivo de hau ase ahogad > ¿i -
cliu Lombardia en el rio Jaraiua, el lia 
2'¡ de julio último. 

Alcalá de flecares 18 de noviembre 
de 1801.—Justo Diaz Gallo.—Por man

de su señoría, Gregorio Azafta. 

I'.'u la ciudad de Aleda de Henares á 
4 de noviembre de 1801. Vistos por el 

señor Juez de primer., instancia E S ! - au • 
t*s sobre jiwtiücacio 1 • pobreía il doña. 
Josefa Yagüe y ben . lo , mujer le don 
Antonio Raures y Y. 'ges, en la u«n ria 
de mejor -derecho q .. ha iolerpm - » a 
consecuencia de los a s ejoouíiv a "ata
blados por Ion Teod drtfz, C0.nj£4 ol 
ii.dicado su mari j i don A . n.. • R - J U Í C S , 

• n cuyo incidente también ha >id) parte 
fel Promdo<\ Fiseil. Resultando que la da-: 
p Júnela Vacilo y su marido viven del 
sueldo que este tiene comfl teniente 
jluado, dé " 1 ^ rs. mensuales, strí tenoi 
«aros bienes quoila casa de Él h a b l l a e i m , | 
buyia rentado llega á 2 is . diarios. Consi
derando [ or esta razón que la doña Jose
fa Ya^ile y aumiafido don- A l b u l o Rifares 
s ' hallan comprendidos en el número 2.' 
Bel articulo de la lévale enjuiciamien
to civil. Visto la tpJ rtUBO fn iicho 
artíflulo, i.dlo ¡ieb:; ¡-«clarar y deparo 
^ i w e s eo seutido li>gal para litigar c a l a 
tercería Ée ̂ ue se ha hecho mérito a la 
doúu Josefa Yagü•• y su marido don Anto-
bio líauí'rs, y en la» concepto se Un de-
(ienda. Asi la'.icu -rdo, mati.ln j ftdii i -
Justo I)i,i/. (i alo. 

ubli'jariaii.—LaunlerioTsenlenci.. i'n • 
publioffda en esto di a'1 por el señor Juez 
Je primera instancia de estn ciudad y su 
partido, estando i-.'lcbi ando Audiencia pú
blica. 

Mc.alá de l i m a r s lic'i • lia, mus y 
iao.—Toribio H rnandoz. . 

uxgailo «1> priineri instancia • t<¡I partido J.» 
Navalcarnero, 

Licenciado don Vicente López .Marin, Juez 
de primera instancia de esla villa dé 
Navalcarnero y su parlido. 

Por el present 1 v lénnina de quince 
li iü| se c i t 4 llama y emplaza á Cárjos 
hl.tz, nr.tural y res-! »v.'- ¡n San Martin 

Valdfi jornalero; <íé 
ffís1 rl'é eilá !, para que deufro de. dicho 
lempo se preK^h*é en ejste J i / . - io v es-

¡n;i:u i del que autoriza, a lia" d - h'ic^r-
saber la pena solicitada [lor el Piomri-

tor Fiscal en la causa que contra él y tres 

ÍoDSOClease instruye por lesiones al sa
lego1 Jum Vilt-ircs en él pueblo de Chipi-

Écfllai bajoapercibimiedo duque t rascur -
ri.ios .sin hacerlo, se dará á ka1 eahsa el 
curso que corresponda, parándole, el nnr» 
jnicio qu<- li iya lu^ar. 

Dado en iSavalunmeroá: .QO de n -
t iemhre (le 1 8 0 ' . — Yicenl" López. —Por 
mandado desuseñoría, Lorenzo Izquierdo. 

v r T - - - N ^ T T ^ N T a c 

iuzgado do pritmia I I K I I A C I A dol ¡ 
Colajüiiar Viejo. ) f » n d / 

Don Mariano Vidcayo de T.no, Juez dé 
= primera instancia de esta villa y su 

partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á todos los acreedores á los ¡tienes 
quedados ai fallecimiento de ¿iKestra Ló
pez, viuda de Nicasio Aguado, vecina que 
nié de Alcobendas, para que en el tér
mino do vidrio ams, con! i Ibs fles'de la pu -
nlicaoioo de este anuncio en los periódi
cos oficiales, presenten en -\<)te Juzgado y 
escribanía del infrascrito los documentos 
justificativos d sus ris¡;cclivos créditos, 
y acudan á usar del derecho de que se 
crean asistidos, por medio de Procurador 
con poder bastante, bajo apercibimiento de 
que pasado el plaz i (¿signa lo sin v r u 
carlo, le- parará el perjuicio que hay.; 
Ijiglí, \(¡ qu.' se ¡ .caer I , en los autos de 
testamentaria de la Siivesira, cuyos here-

I decés lian hecha déeaision !• los bienes 
quivln obHStiinio;'. i>n füV(>r de sus aeree-

• dores v ¡es tu sido admitida. 
Dadn en Colmenar Viejg á 12 rjl« no

v iembre de líiiil .—Mari..no Yalcayo de 
Toro.—Por Mandado de su seAoria, (gar
los Lupe/ Navarro. 

[Don lasé Üiori > y Silva,Dnaim de §estó, 
Al ill<» t'.orr.-^idor l> lda Irid. e tc . 

U i ' > Ql) • iító ! i •• re l . i a n -
cíooi's heihás á iül Autoridad, ..n queja 
de ios abusos que se cometen en la casa 
M ti i i o, • > gr • • "•'rjuieio de los inte
reses tpie allí cin-ulan y de! buen orden y 
moralidad que d be reinar en dicha do-
bendencift: oilos los abastecedores y íra-
ra I T O S .-n las varias reuniones lénid is 
(•on esle objeto, he ilíspucslo se observen 
la- reglas siguientes: 

1.* Quedan obligados los ganaderos ¡ 
oe ! T s á registrar en la Adminis

tración principal del listablecimianto, to-
ílos los contratos que bagan de las reses 
yací-ais y lanares desainadas al consumo 
Bel vecindario, espresahuoei precio y lia 
fcnquehayan entrar ¿muer te . Los due
ños de estos, d irán una garantía á satis
facción de los abastecedores, para que los 
txij.in los |>orjuiC40i» qua pudiera ocasio 
harlos la falla le la oreseatacion del u'.i-
na-lo el rüa convenido, lil registro quedará 
autorizado con las tiratas de ambos eblfv 
traíanles, sin cavo iulisponsable requisito 
no sa permitirá 11 entra la d.- ninguna re3 
á muerte, bajo la responsabilidad d I A 1-
mi islrador. 

Los ganaderos v •bastecedores 
gu i irán también obligadas asacar das 
Certificaciones del peso y valor de las ro
ses , de bis fieles que r.'pectivamon'.e Iñ'-
i; t nombrados. 

0.* Los abastecedores satisfarán á los 
¿ahaílérós el importe dj las rese^ ó las 
cuarenta y ocho horas de verilirado el ro-
máneo, sin escusa ni prelesto alguno. 

• t . 3 Lo- re,a erenl.tntesde los abastece-
dori's que se hallen constituidos en socie
dad, pasarán a Ja Admini-tracion copia li
toral da laabasíes qué lr.yan cónyeqjdq, á 
fin le que ilaraalos para su rectificación' 
qneleii obligados á cumplimmbiilas jos 
asoVtados, bajVsu mas estrecha reponsa* 
bilí lad Éste dpeum -ato quedará archiva-
| . a la A ImVnistra ra los efeejos á 

qao pudiera dar lugar h aiw Jó cumpit-
miento i 

5 . ' A lia deque por los Gefe.s y emplea* 
das «le la A 1 mi nistracion sean conocid > s los 
-i¡.: tos q le teng-v-i los abastecedores pira 
Id servicio con el carácter tíe compra lo
res, mayorales,repartidores, alzadores dé 

dos, etc., pasarán á la Administra
ción unali-.u HsfMsSva de todos ellos, evi
tan ioM a-i I O Í abnsosqne pudieransubre-
venir por carecer de atpiella: noticia. 

f».* Si |>*r efecto de alguna comida , 
con'u-ii.n, ¿ 0 'peú otra cualquiera causa, re
sultara por disposición del tnsp«'clor faeul-
tiliv.>h;hcr necesidad de ostra >r d e l ¡ H r-'-
ses aliíiina parle de o r n e coi sitlerada como 
insalubre, solo en esle caso podrá el abas
tecedor tener derecho á ie.da.nni/.acio;», 
nunca arbitraria, sino á juicio de los pe« 
ritos que nombre la Administración, para 
lo cual, tanto el abastecedor como-el ga
nadero ó represenlaule que esta clase de
be tener constantemente en el líslableci> 
miento, pasarán aviso á dicha oficina con 
la necesaria anticipación. a. 

7.* Todo abastecedor qao á su uom« 
bre no románense carne en ol dismrs > le 
una semana^ dejará de ser considerado 
como tal, y de tener entrada en el Ksta-
btecimiento. 

8 . ' Se prohibí la entrada en los cor
rales de la casa Matadero á toda res va
cuna ó lanar «pie no esia contratada, cuya 
circunstancia harán constar sus dueños al 
introducirlas por la puerta del campo, por 
medio de una papeleta qúc les facilitará 
la Administración después de registrado 
el oonirulo,y será lambieu presentada al 

lor encargado de la uaye antes de 
proceder al degüello. 

'J. 1 Queda prohibido asimismo la en
trada, un ul Establecimiento á los que no 
tengan titulo de abastecedor y á los que 

no acre iitaremser £ »na loros, encar-gadoi 
ó c*if»dt¡r!or - i\" l,i iv - 'N . 

10. Por ahora no se concederá nin
guna licencia para ejercer la industria de 
abastece lor. 

11 . Toda persona que promueva qui 
nera - , íestiones, •.nierrumpn la matan» 

rao distraiga^ lúíiO|Ja.irios, >erá espulsado 
del local por el Administrador, dando parte 
eo el acto al señor Regidor Comisario; y 
si el caso lo exigiese, al señor Teoieate 
de Alcalde del distrito. 

Kst.<s disposiciooes principiarán á re
gir ttosde el dii 0 de novienibre próximo. 

El señor Regidor Comis irio, como de
legado de mi autoridad, cuidará de la ob-
B i'"•' '•!• las enunciadas disposiciones 
en t o l s sus partes, dictando con mi 
acuerd las domas que crea aonveoieate 
para el major órdea del Iístableciraiento. 

Mai¡<t 50 de octubre de 1861 .— Du
que do,Sesto. 

Mcaldla coiiítituoi-MI t! ái Ti lu lcu. 

El amittarimieato le la riqueza de es-
la villa para la derrama de la o «atribu
ción para < l próxima año de 1862, se ha
lla concluido y espueslo al publico por ter
mino d ; liez dias, para oir de gravios; en 
la inteligencia, de que pasada el referido 
término; uose atendería las reclamicio-
nes que se hagan. 

Tilulcia l i de uoviembro de 186J .— 
El Alca-Ido, Crisaulo Diaz —El Secreta
rio, Joaquín Ramón de Fata . 

M'.aldia constitucional do Villaverde. 

Kl Ayuntamiento conslítftclonal do mi 
presid' !<•• ( ) ña acordado en sesión »le este 
.lia. esporter al público por térmiao de 
doce di as, el anil laruniento de la riqueza 
territo-ial de osla vi l la , practicado de ofi
cio y terminado ya, p a r a <pie tenga lugar 
en dicho término la manifestación de las 
quejas do agravios que puedan haberse 
inferido. Durante este término estará di* 
cho amillara oienlo de mini í ies to en la 
Bécretaríá del Ayú!atau)ientó,'dp;Vííe pue-
den .1,03 conlrínAyenteá enterarse de sos 
respectivas liquidaciones. Pasado dictío 

aprobación. 
Vdlaver.le 17 de. noviembre de 1861. 

— J o s é Verdura.—Felipe, del Pozo, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional dft Pelayo*. 

Con Vn emupetente autorización de la 
éscelentisitua Diputación provincial, el 
Ayuntamiento de esta villa de Pelayoa ha 
acordado su!;astar los artículos y derechos 
de consumos con la venta esclusivaal por 
menor :;ara lodo el año próximo venidero 
d ' ts( i . ; ; v para sus dos remates se han 
señalado los dias 3 y 15 de diciembre 
próximo, y hora de 1 ¿ diez t h sus res-
P',;'.ivas maña.¡as ( en la Sala consistorial 
de esla villa, bajo el pliego que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del Ayuo-
tamien y se verá en el acto del remalo. 

Lo que se anuncia al público para in
teligencia de los lidiadores. 

Pelayos 24 de noviembre de 1861. 
—El Alcalde, Antonio Redondo.—Por su 
mandado, Crisaulo Maqueda, Secretario. 

Alcaidía constitucional de Villaconejos. 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Villaconejos , habiendo obtenido 
la competente autorización prevenid i [>or 
la instrucción vidente tiene acordada la 
subasta de los de recha v venta esjlusiva 
en dicha villa por lodo el año próximo de 
1862, de los artículos de consumos de las 
especies* de *ino, aámardioule y jabón, 
aceiie, tocino y embutidos, y carnes fres
cas, bajo las con liciones, tipos y precios 
de venta, que con-dan do sus respectivos 
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espedientes que estáo de manifieste en la 
Secretaría de dicbo Ayuntamiento. Para 
tus dos remates, que tendrán efecto en las 
casas consistoriales, están señalados lot 
dias 6 y 15 de diciembre próximo, de diez 
á doce de sus mañanas. 

Yillaconejos 24 de noviembre de 1861. 
—El Alcalde Presidente, Roque Ruiz. 

Alcaldía constitucional |de Vicálvaro. 

Se baila do manifiesto en la Secretaria 
de Ayuntamiento de la Tilla de Vicálvaro 
por término de ocho dias, el padrón de 
riqueza que ha de servir de base para la 
formación del repartimiento de la contri
bución territorial de la misma para el afto 
de 1842, á fin deque tos sugetos com
prendidos en dicho padrón, puedan en le» 
rarse de él si lo tienen por conveniente, y 
reclamar de agravios si los tuvieren, den
tro de dicho término. 

Vicálvaro 25 de noviembre de 1861. 
— El Alcalde 
lcoda. 

constitucional, Lorenzo 

—Por orden, 
cretario. 

Prudencio Cobertera, Se-

No habiéndose cubierto la cuota en los 
tres remates que se han celebrado al efec
to de ios artículos de consumo del vino, 
aguardiente, aceite y tocioo, manteca y 
embutidos, para el consumo de esta villa 
en el año próximo de 1862, los señores de 
este Ayuntamiento han acordado señalar 
para nuevos remales con la subida de un 
cuarto en cuartillo de vino, dos cuartos 
en el del aguardiente, y dos cuartos en 
libra de aceite dos cnártos en libra de 
tocino, los dias 1.° y 8 de diciembre pró
ximo, á las once de sus mañanas, en la sa
la capitular de este Ayuntamiento, bajo 
las condiciones formadas al efecto. 

Vicálvaro 2 i de noviembre de i861. 
—Lorenzo Uceda. 

Alcalüia constitucional de Quijorna. 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa do Quiioroa, y Perales de Milla 
subasta en público remate para el año pró
ximo de 1862, los derechos de consumos 
y venta esclusiva al pormenor délos artícu
los de vino, aguardiente, aceite, tocino, jaa 
bon y vinagre de ambos pueblos, y sus 
remates tendrán efecto en los. diás 1." 
y 8 de* próximo diciembre y hora de las 
once de s is mañanas, en su sala consisto
rial, bajólos pliegos de condiciones que 
eslaráu de manifiesto. 

Quijerna 22 de noviembre de 1861. — 
El Alcalde constitucional, Julián Ramos. 

Alcaldía constitucional de Kiratejada. 

Con la competente autorización de la 
escelentisima Diputación provincial, este 
Ayuntamiento constitucional de la villa de 
Rivatejada ha acordado sacar á pública 
subasta con la venta esclusiva al pormcuor 
los artículos de vino, aguardiente, aceite 
jabón y viuagre para el próximo año de 
1862; y para sus dos remates están seña
lados los dias 1 .* y 8 de diciembre, bajo 
el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en el acto del remate. 

Rivatejada y noviembre 23 de 1861. 
—El Alcalde constitucional, Ambrosio Pa
checo. 

Alcaldía constitucional de £1 Berrueco. 

En el pueblo de El Berrueco se subas
tan los artículos de consumo para el año 
de 1862, con la venta esclusiva en las es
pecies de vino, aguardiente, jabón, aceite 
y vinagre y al derecho la carne, el Ayun
tamiento de dicho pueblo ha acor Jalo 
señalar para el remate los dias 50 de no
viembre y 8 de diciembre próximo, de do
ce á una de la tarde, en la casa consis
torial. 

El Berrueco 21 de noviembre de 1861. 

Alcaldía constitucional de Fresnedillas. 

Con la competente autorización, el 
Ayuntamiento constitucional de esta villa 
ha* acordado subastar los pastos que pro
duzcan el monte pinar de esta villa, hasta 
1.° de noviembre de 1862, para cuyo re
mate está señalado el dia 1.° de diciombre 
próxima y hora de las doce de su mañana, 
en las casas capitulares, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la 
Secretaria. 

Fresnedillas 19 de noviembre de 1861. 
—El Alcalde constitucional Gabino Ven
turas . 

Alcaldía constitucional d« Guadarrama. 

El Ayuntamiento constitucional de 
Guadarrama, tiene acordado arrendar los 
derechos de consumo de la tarifa número 
primero, para 1862, escepto las carnes do 
hebra que se arrendarán por separado con 
la venia esclusiva al por menor, y están 
señalados los diai 1 .* y 8 de diciembre 
próximo, para los dos remates de inslruc 
cion, bajo el tipo y condiciones que se ha
llan de manifiesto en b secretaria de 
Ayuntamiento. 

Guadarrama 25 de noviembre de 1861 
—El A. C—Ángel Sanz. 

El Ayuntamiento constitucional de 
Guadarrama, tiene acordado, con superior 
autorización, arrendar en pública subasta 
los derechos y abasto, con la venta esclu-
liva al por menor, de las carnes de hebra 
que se consuman en osle pueblo, en 186 
y están señalados los dias 1.° y 8 de di
ciembre próximo para los dos remates de 
instrucción, bajo les tipos y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la secreta
ría de Ayuntamiento. 

Lo qiie se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Guadarrama 25 de noYiembrede 18(31. 
—El A. C—Ángel Sanz. 

dias, el primero el domingo 1.* de diciem» 
bre, y el segundo y último el 8 de idem, 
domingo, previo toque de campana según 
costumbre, con sujeción al pliego de con
diciones formado al efecto, y se que mani
festará á los licitadores al dar principio á la 
subasta. 

Valdemoro 12 fie noviembre de 1861. 
—El Alcalde constitucional, Francisco 
Diaz-

Alcaldía constitucional de Builrago. 

Don Santiago de Prado, Teniente Alcal
de de esta villa, por indisposición del 
propietario. 

llago saber: Que en la Sala consisto» 
rial de esta villa, de las once de la maña
na en adelante de los dias 1.* y 8 de d i 
ciembre próximo, se celebrarán los pri
meros y segundos remates de los derechos 
de los artículos de consumos de la misma 
con libertad de ventas, el de la romana, 
pesos y medida, el de la casa carnicería, 
y derechos de matadero, y el de la pesca 
del rio Lozoya, correspondientes lodos al 
año venidero de 1862, verificándose cada 
uno por separado, bajo los respectivos 
pliegos de condiciones, y á condición de 
merecer la aprobación superior. 

Lo que se anuncia por el presente lla
mando licitadores. 

Buitrago 22 de noviembre de 1861.— 
El Teniente Alcalde, Santiago do Prado. 
—Por su mandado, Eusebio María Gómez, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de La Híruela. 

El Ayuntamiento de este pueblo ha 
señalado para el arriendo de los derechos 
de consumos de este distrito municipal 
para el año de 1862, con libertad de ven
ta, los dias 1.° y 8 de diciembre del cor
riente año, de diez á doce de slls maña
nas, en la casa consistorial, coa sujeción 
al pliego de condiciones que estará de mai 
nifieslo en el acto del remate. 

La Hiruela 22 de noviembre de 1861. 
—El Alcalde, José Ponseca. 

LA ARGELIA. 

SgÚHlSociedadfilégpccial minera. 

En la junta general celebrada el dia 17 
del actual, se acordó la disolución de esta 
Sociedad. 

Lo que se hace público para los efec
tos que convenga. 

Madrid 25 de noviembre de 1861 — 
Estanislao Figueras.—980. 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento constitucional de esta villa, para 
subastar los artículos de consumos con la 
facultad de la esclusiva en su venta al 
por menor, para el año próximo de 1862, 
están señalados para sus dos remates los 
dias 1 .* y 8 del inmediato mes de diciem 
bre, hora de diez á doce de sus respecti 
vas mañanas, bajo el pliego <1j condi 
cienes formado al efecto. 

C e n i c i e n t o s 25 de noviembre de 1861. 
—El Alcalde, Mariano Diaz Corralejo. 

Alcaldía constitucional de Cubas. 
• 

Autorizado el Ayuntamiento que pre
sido para la venta esclusiva al por menor 
de las especies de consnmo en esta villa, 
para el año próximo venidero, ha acorda 
do sacar á subasta dichos artículos en a r 
rendamiento, y señalar para sus dos re 
males los l i a s 1.° y 8 del iomediato mes 
de diciembre, de diez á doce do sus ma
ñanas, en el local de sesiones de la cor 
poracion, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto. 

Y para la debida publicidad se tija el I 
preseule. 

Cubas 22 de noviembre de 1861. —El 
Alcalde, Eulogio Martin Crespo. 

Alcaldía constitucional de Moraleja de Eninedio. 

Para subastar con las formalidades de 
instrucción los derechos y venta esclusiva 
al pormenor de las especies de consumos 
para el año de 1862, el Ayuntamiento de 
Moraleja de Ennedio ha señalado sus dos 
remates los domingos 1 0 y 8 del inme
diato diciembre, de once á doce, bajo el 
pliego de condiciones y presupuesto de 
cada ramo que se hallará de manifiesto en 
el acto de los remates, en la Sala del mu
nicipio, donde tendrán efecto. 

Moraleja de Enmedio 24 de noviem
bre de 1861.—El Alcalde, Pedro Alvarez. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P A T R I M O N I A L D E L R E A L 

H E R E D A M I E N T O D E A R A N J U E Z . 

Se contrata en pública subasta y en 
un solo remate, que tendrá lugar en las 
oficinas do esta Administración Patrimo
nial el día 5 del próximo mes de diciem
bre á las once de su mañana, el a p r o v e 
c h a m i e n t o de las leñas gruesas y menudas 
que se hallan de corta en estos Reales 
bosques. Unas y otras se encuentran di
vididas en tramos ó porciones, de cuyo 
pormenor enterarán los guardas de los 
cuarteles respectivos. La tasación de las 
leñas y las condiciones del remate estarán 
de manifiesto á los interesados, en estas 
oficinas. 

Para el pago de derechos de paso por 
los puentes y barcas de c»le Real PatrU 
monio, se considerarán estas leñas como 
de va I c r i a . 

Aranjuez 25 de noviembre de 1861.— 
Mateo Valera.—981. 

REPARTIMIENTOS 

En el año último hice un considerable 
número de repartimientos de contri buciou 
territorial para pueblos de esta provincia. 
Todos fueron presentados á su debido 
tiempo en las oficinas, y recibieron opor
tunamente la superior aprobación; de 
modo que las corporaciones responsables 
de dicho servicio no tuvieron que sufrir 
ninguna de las consecuencias de falta de 
cumplimiento al mismo. Bien lo saben las 
Corporaciones aludidas, á quienos en par
ticular el que suscribe ofrece prestar en 
el presente año igual servicio, y en gene» 
ral á las demás Municipalidades de la 
provincia. Convencidas también están de 
que el estipendio ó retribución es todo 
cuanto equitativo pu >d e ser, y sin embar
go, por esta vez, por circunstancias espe
ciales, se hará en él una baja muy notable. 

Suyo afectísimo y S. S. o . B. S. M., 
León del Rio. 

Calle de Bordadores, núm. 9* 

A N U N C I O S 

CARMEN DE FINAN A. 

Sociedad especial minera. 

Alcaldía constitucional de Valdemoro. 

El Ayuntamiento de este pueb'o y ve« 
'•inos, filmen acordado arrendar en públi
ca subasta los ramos de consumos para el 
año próximo de 1862, cuyos remates leo» 
drán lugar en el pórtico de la iglesia y 
horas de diez á doce de sus mañanas, tos 

Para dar cumplimiento á lo prevenido 
I en el art. 21 de la ley de Sociedades mine

ras, se reauiere con esta fecha por segunda 
vez á don Plácido Blanco, para que satisfa
ga al Sr. Tesorero don Antonio Dendaríena. 
que vive en la calle del Escorial, núm. 14, 
coarto principal, la cantidad de 128 reales 
que adeuda por la acción núm. 31 y el tercio 
tercero de la 50; y á don Francisco López, 
por la canndad de 120 is . que tiene en 
descubierto por la acción num. 175 que 
poseen en esta Empresa. 

Madrid 26 de noviembre de 1861.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Presidente 
interino, Pablo Fernandez Graudizo.—983. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P A T R I M O N I A L DKI . R E A L 

D E SAN F E R N A N D O . 

S I T I O 

El dia 29 del corriente mes tendrán 
lugar en la Intendencia general y en la 
Administración de este Real Sitio á la 
una de la larde, las dobles s u b a s t a s por 
pujas \ la llana de los arrendamientos 
de pastos por tres años de los prados Sud 
del Puente de Viveros y Valle de la Ven
ta, y también del Prado del Rincón y Solo 
de los Conejos, y seguidamente del a r 
ranque de la raiz del regaliz, y por ulti
me de las lefias qne han de corlarse en 
los solos de los Jaraíces, Castillo y Gala-
p a g a r , de este Sitio. 

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de maniliesto en la Intendencia de la Real 
Casa y en esta Administración. 

Sau Fernando 24 de noviembre de 
1861.—Juan Casani.—975. 

Se vende una Botica en esta corte — 
En la calle de Lavapiés, núm. 13, darán 
razón.—972. 

EDITOR, Ü . JIJAS ANTONIO GAKCIA. 
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